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Municipatidad
de Chittán Viejo Din Administración y Finanzas

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAL, POR
COMPRA.

DECRETO N'

CHTLLAN VEJO, 2 3 IAR 1021

VISTOS: l.- Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Los
Decretos Alcald¡cios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 824 de fecha 1910312019
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente; el
Decreto No 3772, que aprueba el presupuesto año 2020.

CONSIDERANDO: La necesidad de realizar la entrega de
manera of¡c¡al de los bienes inventaríales, adqu¡r¡dos para un Departamento, Unidad, Sección u
Oficina de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillan Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de
Educación.

Alta de lnventario por compra No 4 del 18/03/2021, según
factura Nro 982 de EIúPRESA CONSTRUCTORA INVERCIC SPA RUT: 76.710.072-'l recepcionada
por la Encargada de lnventario.

DECRETO: 1.- INCORPÓRESE AL INVENTARIO
MUNICIPAL: El bien adqu¡rido según factura Nro. 982 de EiIPRESA CONSTRUCTORA INVERCIC
SPA RUT: 76.740.072-1 Orden de compra 3659-12-SE2l defecha 1810112021.

2.-CODIFÍQUESE: Los bienes con un cód¡go único de lnventario, este
CS

0020070070-3 TALADRO ¡NALATIBRICO 24V, DESIGNADO A UNIDAD DE ELECTRICIDAD,
DEPTO, DE TRANSITO.

3.- DEJESE constancia de dicha acción en la plancheta de lnventario de cada
Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la l. Municipalidad de Chillan V¡ejo.

ANÓTESE, c SE Y ARCHÍVESE
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Municipal, D.A.F, lnventario.


